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Resumen

Objetivos: El objetivo principal de este estudio es analizar los pacientes con endocarditis infecciosa
(EI) del Registro Español de Endocarditis Infecciosa en Medicina Interna (REEIMI) que han
sometidos a intervención quirúrgica y se evalúa el cumplimiento de los criterios de intervención para
EI en estructuras cardíacas derechas o EI estructuras cardíacas izquierdas de acuerdo a las guías
clínicas. En segundo lugar se evalúa el tiempo hasta la cirugía, y si se cumplen las indicaciones de
cirugía de emergencia o urgencia.

Métodos: Se realiza un estudio retrospectivo de los datos incluidos en el REEIMI desde octubre 2018
hasta junio 2023. Dichos datos provienen de una plataforma online con cumplimiento de los criterios
SEMI de estándares de legalidad y seguridad. Se analizan los criterios de intervención, las
características de los pacientes intervenido y el tiempo hasta su realización.

Resultados: De los 656 pacientes analizados se intervinieron quirúrgicamente 268 pacientes (40,9%)
y el tiempo de media desde el ingreso hasta la intervención fue de 15,87 ± 29,60 días, estando la
mediana en 10 días. De los 268 intervenidos presentaban criterios de EI izquierda urgente el 70,5%
(n = 189), seguido del 17,9% con criterios de emergencia y no teniendo criterios el 9,3% siendo
electiva en el resto. El 97% (n = 260) no cumplía criterios de intervención por EI derecha. De los
criterios para intervención por EI izquierda, 128 pacientes (47,8%) presentaron edema agudo de
pulmón, 65 (24,3%) por infección local no controlada, 28 (10,4%) por hemocultivos persistentemente
positivos y 6 (2,2%) por hongos o microorganismos multirresistentes. Cumplían criterios en relación
al tamaño de la lesión o sus complicaciones: 71 pacientes (26,5%) por vegetaciones > 10 mm y
eventos embólicos, 90 (30,6%) por vegetaciones > 10 mm y valvulopatía grave, 38 pacientes (14,2%)
por vegetación > 15 mm y 12 (4,5%) por vegetación > 30 mm. En relación a la indicación de cirugía
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por EI derecha 8 pacientes fueron intervenidos: 2 paciente (0,7%) por bacteriemia persistente, 2
(0,7%) por vegetación tricuspídea > 20 mm + eventos embólicos, 3 (1,1%) por insuficiencia
tricuspídea grave y 1 (0,4%) por microorganismo de difícil erradicación. Destacando una mortalidad
a los 30 días del 21,6% (n = 135), siendo en el 82,4% de los casos secundarias a la EI.

Conclusiones: En el presente estudio obtenemos una elevada proporción de pacientes intervenidos
quirúrgicamente siendo el EAP la principal indicación quirúrgica, seguido de la ausencia de control
de la infección y la difícil erradicación de microorganismos multirresistentes. Destaca el
incumplimiento de los criterios de tiempo establecidos por las guías clínicas, en probable relación al
retraso en el diagnóstico de esta patología con elevada morbimortalidad.


